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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LIÉBANA
Y PEÑARRUBIA

Decreto de sustitución del presidente por ausencia temporal

Don Mariano Mier Prieto, presidente de la
Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia, en uso de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente y de
conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la LBRL
y concordantes del ROF,

RESUELVO
Primero: Disponer que durante mi ausencia en el perí-

odo comprendido entre el 23 de noviembre y 6 de diciem-
bre de los corrientes, ambos inclusive se haga cargo de
las correspondientes funciones como presidente acciden-
tal el vicepresidente don Ángel Morán del Campo, en los
términos que prevé el Art. 47 del ROF, sin perjuicio de la
reasunción de funciones en el caso de presencia intermi-
tente o de reincorporación anticipada.

Segundo: Trasladar la presente resolución al interesado,
a las entidades mancomunadas, así como al Boletín
Oficial de la Provincia.

Lo manda y firma el señor presidente, en Potes, 20 de
noviembre de 2009.–El presidente (ilegible).–La secreta-
ria (ilegible).
09/17306

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 20 de noviembre de 2009 de la
Universidad de Cantabria, por la que se nombra a don
Adolfo Jesús Maza Fernández profesor titular de
Universidad, en el área de Conocimiento de Fundamentos
del Análisis Económico.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la
Comisión encargada de juzgar el concurso de acceso
para cubrir la plaza de Profesor Titular de Universidad,
convocada por Resolución de fecha 29 de junio de 2009
(B.O.E. de 18 de julio de 2009), y una vez que el concur-
sante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le con-
cede el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo 128.6 de
los Estatutos de la Universidad de Cantabria (B.O.C. 10 de
octubre de 2003), y de conformidad con lo dispuesto en las
bases de la citada convocatoria, ha resuelto nombrar a Don
Adolfo Jesús Maza Fernández, con número de D.N.I.
20.203.227G, profesor titular de Universidad en el área de
conocimiento de “Fundamentos del Análisis Económico”,
adscrita al Departamento de Economía.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-
rrirse, interponiendo potestativamente, recurso de reposición
ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar
directamente contra la misma recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los
plazos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Santander, 20 de noviembre de 2009.–El rector,
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.
09/17315

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 13 de noviembre de 2009, de la Universidad
de Cantabria, por la que se nombra a doña Virginia
Sánchez Marcos profesora titular de Universidad en el área
de conocimiento de Fundamentos del Análisis Económico.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la
Comisión encargada de juzgar el concurso de acceso

para cubrir la plaza de profesor titular de Universidad, con-
vocada por Resolución de fecha 29 de junio de 2009
(B.O.E. de 18 de julio de 2009), y una vez que el concur-
sante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le
concede el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo
128.6 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria
(B.O.C. 10 de octubre de 2003), y de conformidad con lo
dispuesto en las bases de la citada convocatoria, ha
resuelto nombrar a doña Virginia Sánchez Marcos, con
número de D.N.I. 13.941.721H, profesora titular de
Universidad en el área de conocimiento de  “Fundamentos
del Análisis Económico”  adscrita al Departamento de
Economía.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-
rrirse, interponiendo potestativamente, recurso de reposi-
ción ante este Rectorado en el plazo de un mes, o pre-
sentar directamente contra la misma recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses, contándose los plazos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Santander, 13 de noviembre de 2009.–El rector,
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.
09/17314

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Bases y convocatoria para la selección de un contratado
laboral, a tiempo parcial, para el aula de educación
infantil. 

Primera.- El objeto de la presente convocatoria es la
contratación de un técnico especialista en Educación
Infantil para el aula de preescolar (2 años). La contratación
se realizará en régimen de derecho laboral, a tiempo par-
cial, por obra o servicio determinado, y hasta el 30 de
junio de 2010.

Las tareas a desempeñar serán las propias de la
Titulación exigida para participar en esta convocatoria, en
el aula de 2 años del C.P. Marquesa de Viluma y consisti-
rán en: colaborar con los profesores de educación infantil
en las actividades a desarrollar con los niños, atender a
los niños y niñas en el tiempo de comedor, atender a los
niños en periodo previo y posterior al horario escolar, y en
los periodos intermedios entre las sesiones de mañana y
de tarde, y cualesquiera otras funciones que les sean
encomendadas dentro de su nivel y categoría, por el
equipo directivo del colegio del que dependerán funcio-
nalmente. 

La jornada de trabajo será, con carácter general y sin
perjuicio de ulteriores acuerdos, de cinco horas diarias, en
el horario que se determine atendiendo a las necesidades
del servicio, pudiendo establecerse horario de mañana y
tarde, así como turnos de trabajo que garanticen la cali-
dad y efectividad del servicio público prestado, todo de
ello sin perjuicio de que, de acuerdo con lo que establez-
can los Convenios, pueda ampliarse la misma en razón de
los acuerdos que a tal efecto se establezcan con la
Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.- Las condicio-
nes que deberán reunir los aspirantes serán las siguien-
tes:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.



b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria,
los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

c) Hallarse en posesión del Título de Técnico Superior
en Educación Infantil (Ciclo Formativo de Grado Superior)
o Técnico Especialista en Jardín Infancia. Las equivalen-
cias de los títulos alegados que no tengan el carácter
general, deberán justificarse por el interesado.
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial
que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le inca-
pacite para el ejercicio del cargo.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los
aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en la
Convocatoria.

Tercera.- Solicitudes: Las instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria, en las que los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas, serán presentadas en el Registro General
de la Corporación, durante el plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente en que aparezca el anun-
cio de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, Curriculum Vital, así
como de todos aquellos documentos justificativos de los
méritos que se acrediten en la presente convocatoria,
debiendo tenerse en consideración que no será tenido en
cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente justi-
ficado en tiempo y forma en los términos establecidos en
estas Bases. 

Cuarta.- Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador se
constituirá de la siguiente forma:

Presidente: La Directora del C.P. Marquesa de Viluma
de San Pantaleón de Aras o un profesor del mismo centro
en quien delegue.

Vocales: Un vocal designado por la Consejería de
Educación; un vocal designado entre los profesores del
Colegio Público Marquesa de Viluma de San Pantaleón de
Aras; y la agente de Desarrollo Local de la Mancomunidad
de Municipios Sostenibles de Cantabria. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario municipal
en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, se hará pública mediante
edicto inserto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo
nivel de titulación o superior al requerido en la presente
Convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, y
está facultado para resolver las cuestiones que pudieran
suscitarse en el desarrollo de la oposición, y para adoptar
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo,
en todo lo no previsto en estas bases.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la
presente convocatoria la categoría segunda del artículo
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio, salvo al personal
de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el
Anexo IV del Decreto de Cantabria 137/2004 de 15 de
diciembre sobre indemnizaciones por razón del servicio
(BOC nº 246 de fecha 23-12-2004).

Quinta.- Procedimiento de selección: Una vez termi-
nado el plazo de entrega de documentación, la selección
se efectuará mediante concurso de méritos y posterior

entrevista a los diez primeros clasificados en la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un
aspirante en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a partici-
par, quedando excluido, en su consecuencia, del proce-
dimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir provistos del Documento
Nacional de Identidad.

Sexta.- Proceso selectivo.- La selección se efectuará
mediante el sistema de concurso y entrevista.

FASE 1: CONCURSO
Tras realizar una primera revisión de las candidaturas

presentadas con el objeto de desechar aquellas que no
reúnen los requisitos mínimos exigidos para acceder a la
selección, se procede a puntuar los méritos acreditados
por los candidatos con el baremo que se detalla.

1.1. Formación.
A) Por cursos de especialización en temas relacionados

con las tareas a desempeñar hasta un máximo de tres
puntos.

–Sistema de valoración será el que sigue:
Cursos/Prácticas ≤≥ 100 horas: 1
Cursos/Prácticas ≤≥ 25 horas y ≤≤99 horas: 0.5 puntos.
Cursos/Prácticas, menos de 25 horas: 0.25 puntos.
Deberán aportarse fotocopias del certificado de asisten-

cia o de realización del curso.

1.2. Experiencia profesional.
–Por cada tres meses completos de trabajo a jornada

completa desarrollando tareas idénticas a las del puesto a
desempeñar, en la Administración pública o en empresas
del sector público: 1 punto (se consideran tareas idénticas
las relativas a las aulas de preescolar de 0 a 3 años).

–Por cada tres meses completos de trabajo a jornada
completa desarrollando tareas relacionadas con las del
puesto a desempeñar en empresas privadas: 0.5 puntos.

Por trabajos a jornada parcial se prorrateará la puntua-
ción en función a la jornada desempeñada.

Los citados méritos se acreditarán mediante certificación
expedida por la administración competente, y contratos de
trabajo (alta y baja), debiéndose presentar además informe
de vida laboral emitido por la seguridad social. No serán
tenidos en cuenta los contratos de trabajo de los que no
conste claramente las fechas de inicio y de finalización. 

La puntuación de este apartado no será superior a siete
puntos y se sumará a la obtenida en el apartado de for-
mación.

FASE 2. ENTREVISTA
La entrevista se realiza a aquellos aspirantes que hayan

obtenido las diez mejores puntuaciones en la fase de con-
curso (sumados los valores de formación y experiencia).

La entrevista tendrá carácter curricular, pudiendo el tri-
bunal preguntar o pedir aclaraciones a los aspirantes
sobre los contenidos incluidos en el currículum vitae apor-
tado. Versará también sobre las tareas y cometidos a rea-
lizar en el puesto objeto de la convocatoria, valorándose
las actitudes e idoneidad de los aspirantes para el puesto,
y en especial sus conocimientos específicos sobre infan-
cia y teniendo una puntuación máxima de cinco puntos,
teniéndose en cuenta sí mismo, el currículo aportado por
los mismos.

La fecha de realización de la entrevista se anunciará en
el tablón del Ayuntamiento, y se avisará a los candidatos
telefónicamente al número indicado en sus solicitudes.
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6. Puntuación total.
La puntuación total estará constituida por la suma de la

puntuación obtenida en la fase de concurso y la obtenida
en la fase de entrevista.

El resultado del proceso de selección se expondrá en el
Tablón del Ayuntamiento y se comunicará a los candida-
tos vía telefónica al número indicado en sus solicitudes.

7.- Presentación de documentos.
Los aspirantes seleccionados deberán presentar la

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria en el plazo de tres días naturales.

Si en dicho plazo el espirante propuesto no presentase,
salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos,
podrá convocarse al siguiente aspirante en puntuación.

8.- Creación de bolsa de trabajo.
Con los aspirantes no seleccionados se creará una

bolsa de trabajo, para cubrir las posibles bajas.

9.- Recursos: Contra las presentes bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, a partir del día siguiente al
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Voto, 20 de noviembre de 2009.–El alcalde, José Luis
Trueba de la Vega.
09/17307

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Notificación de resolución del consejero de Sanidad por la
que se desestima la reclamación previa a la vía judicial
laboral presentada por don Leovigildo Francisco en ma -
teria de alta extendida por la Inspección Médica.

No habiéndose podido notificar a través del Servicio de
Correos a don Leovigildo Francisco la resolución del con-
sejero de Sanidad de 29 de octubre de 2009 que a con -
tinuación se reproduce, se procede a la publicación del
presente anuncio al amparo de lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común. 

Santander, 19 de noviembre de 2009.–La secretaria
general, M.ª Cruz Reguera Andrés.

ANEXO

RESOLUCIÓN
Expediente: N.º 01814/09 SGAS.
Interesado: Don Leovigildo Francisco.
Asunto: Reclamación previa.

Vista la reclamación previa a la vía judicial laboral, pre-
sentada por don Leovigildo Francisco en materia de alta
extendida por la Inspección Médica y visto el informe del
Servicio de Asesoramiento Jurídico de la Secretaría
General, se ponen de manifiesto los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Don Leovigildo Francisco es declarado en
situación de incapacidad temporal derivada de contin -
gencias comunes en fecha 26 de enero de 2009.

Segundo.-
Tras analizar la Historia Clínica del inte resado, así como
las pruebas pendientes, la Inspección Médica considera

procedente no mantener la situación de incapacidad tem-
poral. En consecuencia, se extiende parte de alta con
fecha de efectos desde el 1 de julio de 2009.

Tercero.- Don Leovigildo Francisco presenta recla -
mación previa a la vía judicial laboral solicitando el dictado
de una resolución que proceda a anular el parte de alta
extendido, prolongándose la situación de incapacidad
temporal al no poder desarrollar su trabajo habitual. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I
El consejero de Sanidad es competente para resolver la

reclamación interpuesta, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 33 y 138 de la Ley de Cantabria 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

II
En el presente supuesto, se trata de determinar si el alta

extendida por la Inspección Médica, y objeto de la pre-
sente reclamación, resulta ajustada o no a derecho, para
lo cual es necesario proceder al análisis de la normativa
que resulta de aplicación.

En este sentido, el RD Legislativo 1/1994, de 20 de junio
que aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, en su artículo 128 define la situación de
incapacidad temporal en los siguientes términos: “Tendrán
la consideración de situaciones determinantes de inca -
pacidad temporal: a) Las debidas a enfermedad común o
profesional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el
trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad
Social y esté impedido para el trabajo, con una duración
máxima de doce meses, prorrogables por otros seis
cuando se presuma que durante ellos pueda el trabajador
ser dado de alta médica por curación”.

De acuerdo con la anterior previsión, se desprende que
la situación de incapacidad temporal se hace depender de
la concurrencia de dos requisitos que deben darse de
manera conjunta y simultánea como son, la necesidad de
asistencia sanitaria y hallarse el beneficiario impedido
para el desempeño de su trabajo. Tanto la una como el
otro tienen una vocación de transitoriedad, de paso inter-
medio para obtener la curación definitiva o para la califica-
ción de alguno de los grados de invalidez permanente a
que se refiere el artículo 137 de la misma Ley General de
Seguridad Social. 

En lo que concierne a la legitimación facultativa, en
desarrollo de la Disposición Adicional Undécima del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
que prevé con objeto de garantizar el debido control de la
prestación económica de incapacidad temporal, que las
entidades gestoras de la Seguridad Social o las corres-
pondientes mutuas de accidentes de trabajo, puedan
establecer acuerdos de colaboración con el Instituto
Nacional de Salud o los Servicios de Salud de las
Comunidades Autónomas, se dictó el Real Decreto
575/1997, de 18 de abril, por el que se regulan determi-
nados aspectos de la gestión y control de la prestación
económica de la Seguridad Social por incapacidad tem-
poral y que, a su vez, ha sido objeto de modificación por el
Real Decreto 1117/1998, de 5 de junio, así como de desa-
rrollo por la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de junio de 1997. 

Partiendo de la normativa anterior, el artículo 3.1 del
Real Decreto 575/1997, de 18 de abril, determina que
“Los actos de comprobación de la incapacidad que lleven
a cabo los médicos del respectivo Servicio Público de
Salud, de las entidades gestoras de la Seguridad Social o
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social deberán basarse
tanto en los datos que fundamenten el parte médico de
baja y de los partes de confirmación de la baja, como en
los derivados específicamente de los ulteriores reco -


